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IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. OBLIGACIONES QUE DEBE
CUMPLIR EL ESTADO MEXICANO EN LA MATERIA.
  
  
El reconocimiento de los derechos de la mujer a una vida libre de violencia y discriminación y de
acceso a la justicia en condiciones de igualdad, exige que todos los órganos jurisdiccionales del
país impartan justicia con perspectiva de género, que constituye un método que pretende detectar y
eliminar todas las barreras y obstáculos que discriminan a las personas por condición de sexo o
género, es decir, implica juzgar considerando las situaciones de desventaja que, por cuestiones de
género, discriminan e impiden la igualdad. De ahí que los juzgadores deben cuestionar los
estereotipos preconcebidos en la legislación respecto de las funciones de uno u otro género, así
como actuar con neutralidad en la aplicación de la norma jurídica en cada situación, toda vez que el
Estado debe velar por que en toda controversia jurisdiccional, donde se advierta una situación de
violencia, discriminación o vulnerabilidad por razones de género, ésta se tome en cuenta, a fin de
visualizar claramente la problemática y garantizar el acceso a la justicia de forma efectiva e
igualitaria. Así, la obligación de impartir justicia con perspectiva de género debe operar como regla
general, y enfatizarse en aquellos casos donde se esté ante grupos de especial vulnerabilidad,
como mujeres y niñas indígenas, por lo que el juzgador debe determinar la operabilidad del derecho
conforme a los preceptos fundamentales consagrados tanto en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, como en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano
sea parte, procurando en todo momento que los paradigmas imperantes de discriminación por razón
de género no tengan una injerencia negativa en la impartición de justicia; por el contrario,
atendiendo precisamente a tales prejuicios o estereotipos, el juzgador debe considerar las
situaciones de desventaja que tienen las mujeres, sobre todo cuando es factible que existan
factores que potencialicen su discriminación, como lo pueden ser las condiciones de pobreza y
barreras culturales y lingüísticas.
  
  
Varios 1396/2011. 11 de mayo de 2015. Mayoría de ocho votos de los Ministros José Fernando
Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho a formular voto
concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan N. Silva Meza, Eduardo Medina Mora I., Olga
Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales; votó en
contra José Ramón Cossío Díaz. Ausentes: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Margarita Beatriz Luna
Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro E. Muñoz Acevedo.
 
El Tribunal Pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número XX/2015 (10a.), la tesis
aislada que antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de dos mil quince.
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Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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